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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00321959- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2026-537-E-UNC-DEC#FFYH que designa adscriptos/as por concurso y ad-honorem de la
Secretaría de Extensión; y

CONSIDERANDO:

Que en la RD-2026-537-E-UNC-DEC#FFYH se ha cometido un error al consignar el apellido de
una de las adscriptas designadas;

Que es preciso subsanar dicho error;

Por ello

LA DECANA
 DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el Artículo 1º de la RD-2026-537-E-UNC-DEC#FFYH, para que;

donde dice: “Programa (Re)creando infancias. Filosofar con niñxs en territorio, a cargo de
Constanza San Pedro Villoria Palavecino”

debe decir: “Programa (Re)creando infancias. Filosofar con niñxs en territorio, a cargo de
Constanza San Pedro”

y donde dice: “Malena Chavelí, DNI 42699249”

debe decir: “Villoria Palavecino, Malena Chavelí, DNI 42699249”.

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese
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